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-ü, ffi DIRECCION DE SALUO TAUNICIPAL
,rtunicipalidad de Chillán Viejo

AUTORIZA PERMISO POR DEVOLUCION DE TIEMPO A
FUNCIONARIO QUE INDICA.

DECRETO NO 6431
CHTLLAN vtEJo, 2I oCI 2021

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Munic¡pal¡dades refuñd¡das con todos sus textos mod¡ficatorios; las ¡ñstrucciones ten¡das en la
Ley No 19.378, Estatuto Atenoón Primaria.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios N" 377 4lO5.O7 .2021 y Decreto N.

3881109.07 .2021, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Adm¡n¡strador Municipal, Decreto
Alcaldicio N'3731 129.6.2021 el cual modif¡ca Decreto Alcaldicio N'755105.02.2021 , que establece subrogancias
automátlcas para funcionar¡os que indica.

Decreto Alcaldicio N' 607811 8.'1 0.202 t, establece subrogancias
eutomáticas para funcionarios que ¡ndica.

Lo señalado en Resolución (es) N' 3777105.07 .2021 ,

5369¿25 11.2019, 944'15.02.ñ21, $32n1.11.19, 3nm 01 2020, 5731t11.p.n19, 3894t09.07.2U21,
3039120.o5.2021 , 590105.O2.2o21, w3912o.o5.2021 mediante la (s) cual (es) se autor¡zan trabajos etraordinarios
con compensación de t¡empo.

La solicitud presentada por Ia (el) funcionaria (o) que se ¡ndica,
para que se le conceda permiso por compensación de tiempo en la fecha que se señala, y la autorizac¡ón dada,
por la Srta. Directora (R) del Departamento de Salud Municipal de la llustre Munic¡palidad de Chillán Viejo.

DECRETO:
1.- AUTORIZA Permiso por devoluc¡ón de tiempo a Funcionar¡o

que se ¡ndica
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